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RESUMEN EJECUTIVO 

 En el presente informe, se analizan cuestiones de hecho y de derecho relacionadas con la 

obligación del Estado mexicano de respetar la CEDAW y cumplir con sus disposiciones. El 

objetivo de este documento es ofrecer al Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW) un análisis crítico de algunos temas incluidos en 

la información oficial provista por el gobierno mexicano en el 7º y 8º Informes consolidados de 

México sobre el cumplimiento de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer.
1
  

Específicamente, éste informe busca ser de utilidad en el análisis de las cuestiones y 

preguntas sobre la violencia contra las mujeres (VCM) propuestas por el Comité
2
 en virtud de la 

revisión de los Informes consolidados de México en relación con el clima de impunidad e 

inseguridad y su impacto en las mujeres en México; el feminicidio y la impunidad en México; la 

falta de implementación de la Alerta contra la Violencia de Género; el delito de feminicidio en los 

códigos penales y las circunstancias atenuantes relacionadas con el homicidio de mujeres, y las 

desapariciones de mujeres y niñas. 

Las conclusiones principales de este documento son: 

 La actual estrategia de seguridad pública de combate al crimen organizado y al narcotráfico, 

sumada a la corrupción, la impunidad, la pobreza y la falta de igualdad generalizadas, 

agravó el patrón endémico y estructural de discriminación y la violencia, que impacta a las 

mujeres desproporcionadamente. 

 La crisis de seguridad pública que México está enfrentando actualmente, ha ocultado estos 

patrones endémicos y estructurales de discriminación y la violencia contra las mujeres. Al 

mismo tiempo, “nuevos” tipos o manifestaciones de violencia han emergido como resultado 

de dicha crisis de seguridad. 

 La actual crisis de seguridad pública en México ha incrementado la vulnerabilidad de las 

mujeres por diversos motivos, tales como la violencia generalizada y la militarización de 

algunas regiones del territorio nacional, la diversificación de las actividades de los grupos 

                                                           
1
 CEDAW, Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 18 de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. México, (2012) 

CEDAW/C/MEX/7-8, y el Anexo CEDAW/C/MEX/Q/7-8/Enm.1. A fin de comparar la información de los 

informes oficiales mexicanos, en éste documento se reunió información de diversas fuentes: cobertura de 

medios, informes locales e internacionales de organizaciones de la sociedad civil, abogados, defensores de los 

derechos humanos y otras partes interesadas, así como, de instrumentos y mecanismos de derechos humanos 

internacionales relevantes en materia de VCM. Con el presente documento, también se busca incluir a 

aquellas personas que no han sido representadas en los informes oficiales mexicanos como víctimas 

indirectas, familiares de mujeres asesinadas quienes, en varios casos, se han convertido en defensoras/es de 

los derechos de otras mujeres, independientemente de la injusticia y el sufrimiento. Todos los relatos de 

diversos actores citados en este documento aparecen en entrevistas o declaraciones públicas en los medios 

públicos, por lo tanto, no se ha solicitado consentimiento especial de manera personal para utilizar esta 

información.  
2
 CEDAW, Lista de cuestiones y preguntas relativas al examen de los informes periódicos (Lista de 

cuestiones) 52ª Sesión (2011), CEDAW/C/MEX/Q/7-8, párr. 6 a 9. 
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del crimen organizado y los cárteles de narcotráfico, la lucha entre los cárteles por el 

control de algunas regiones estratégicos del territorio, el desplazamiento de personas 

provocado por la lucha contra el crimen organizado y el fortalecimiento de una cultura que 

es altamente tolerante a la VCM, entre otros. 

 El fuerte incremento de la incidencia en la delincuencia ha empeorado el funcionamiento 

del sistema judicial, mismo que ya era deficiente y se encontraba sobrecargado 

anteriormente. Esto ha tenido como resultado un deterioro general en los niveles de 

impunidad, lo cual, sumado a los elementos que intensifican la impunidad en casos de 

violaciones de los derechos humanos y delitos cometidos contra las mujeres, ha reafirmado 

el mensaje de que los mismos no serán castigados, lo que favorece y perpetúa su comisión.  

 Los asesinatos de mujeres han aumentado en un promedio de 68% entre 2007 y 2009 en 

todo el país. 

 Los fiscales (Ministerios Públicos) no investigan, ni la sistematizan los datos respectivos de 

manera adecuada y no garantizan el acceso a la información en los casos de feminicidio. 
 La alteración de pruebas, la alta discriminación contra las familias de las víctimas y el 

retraso deliberado en la identificación de las víctimas son prácticas comunes que llevan a 

cabo los investigadores. 

 La exoneración de los autores de los delitos y la autoincriminación obtenida por medio de 

tortura de personas inocentes exacerban la impunidad en los casos de feminicidio. 

 Los familiares y activistas que trabajan para erradicar la violencia contra las mujeres y 

buscan justicia en casos de feminicidio se enfrentan a situaciones extremadamente riesgosas 

y sus derechos son violados frecuentemente. 

 La Alerta de Violencia de Género no ha sido implementada adecuadamente a fin de detener 

los feminicidios. Como tal, este mecanismo continúa siendo inútil desde su creación en 

2007. 

 Hasta mayo de 2012, solo un tercio de las entidades federativas han reformado sus códigos 

penales a fin de incorporar el delito de feminicidio. La mayor parte de las reformas 

efectuadas no incluyen protocolos adecuados para la investigación de dichos delitos, así 

como sanciones reales para los funcionarios públicos que comenten discriminación durante 

las investigaciones. 

 En aproximadamente la mitad de las entidades federativas, el sistema legal aún permite la 

reducción de sentencias en casos en los que las mujeres fueron asesinadas para proteger el 

“honor” propio, en respuesta a la “infidelidad” o en el contexto de “emociones violentas”. 

Los códigos penales existentes facilitan decisiones discriminatorias de los jueces, las que 

afectan en forma negativa a las mujeres víctimas de violencia. 

 Se produjo un aumento en las desapariciones de mujeres y niñas en el contexto de la actual 

estrategia de seguridad pública. 

 Muchos casos de desapariciones de mujeres y niñas están vinculados con grupos del crimen 

organizado, redes de tráfico de drogas y trata de personas, así como con explotación sexual.  

 Muchos casos de desaparición de mujeres y niñas están relacionados con feminicidios y 

otras violaciones de los derechos humanos. La falta de respuesta rápida cuando las familias 

denuncian desapariciones de mujeres, generalmente relacionada con las prácticas y 

actitudes discriminatorias en base al género por parte de las autoridades, y la falta de 
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coordinación entre las autoridades policíacas y judiciales aumentan el riesgo de que las 

mujeres o niñas desaparecida se conviertan en víctimas de feminicidio o de otros delitos o 

violaciones de los derechos humanos.  

 Al igual que en el caso del feminicidio, no existen registro públicos, oficiales o coordinados 

que determinen los lugares, circunstancias y modus operandi en los casos de desaparición, 

lo que permitiría el establecimiento de estrategias eficaces para abordar este problema. 
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ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 

ACHR Convención Americana sobre Derechos Humanos (por sus siglas en inglés) 

ALDF  Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Ciudad de México) 

ANAD Asociación Nacional de Abogados Democráticos 

AVG Alerta de la Violencia de Género 

BANAVIM Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 

Mujeres 

CAT  Convención contra la Tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, o 

castigos (por sus siglas en inglés) 

CEDAW Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer 

Comité 

CEDAW  

Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación contra 

la Mujer 

CEDEHM Centro de Derechos Humanos de  las Mujeres 

CDD Católicas por el Derecho a Decidir 

CMPDDH Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 

CNDH   Comisión Nacional de Derechos Humanos 

COLMEX El Colegio de México 

CONAVIM Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

DOF   Diario Oficial de la Federación 

ECHR Convención Europea sobre Derechos Humanos (por sus siglas en inglés) 

Distrito Federal Ciudad de México 

FEVIMTRA   Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas 

FIDH Federación Internacional de Derechos Humanos 

HRC Comité de Derechos Humanos (por sus siglas en inglés) 

HRW Human Rights Watch 
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CoIDH Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ICCPR Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (por sus siglas en inglés) 

IHRL Derecho Internacional de Derechos Humanos (por sus siglas en inglés) 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INMUJERES  Instituto Nacional de las Mujeres 

INMUJERES-

DF 

Instituto de las Mujeres del Distrito Federal 

LGAMVLV   Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Lista de 

cuestiones 

Lista de cuestiones y preguntas relativas al examen de los informes periódicos, 

México 

MP Ministerio Público  

OHCHR-

México 

Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos  

OCNF Observatorio Ciudadano Nacional de Feminicidio 

Informe 

Periódico 

7º y 8º Informes consolidados de México sobre el cumplimiento de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer 

SCF Comisión Especial para conocer y dar Seguimiento Puntual y Exhaustivo a las 

Acciones que han emprendido las Autoridades Competentes en relación a los 

Feminicidios registrados en México, Cámara de Diputados (por sus siglas en 

inglés) 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SNPASEVM Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres 

SSP Secretaría de Seguridad Pública 

UDHR Declaración Universal de los Derechos Humanos (por sus siglas en inglés) 

UNWOMEN Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y la Potenciación de 

la Mujer 

VCM Violencia contra las Mujeres 
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UNWGEID Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias (por sus siglas 

en inglés) 
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I. INTRODUCCIÓN  

 En el presente documento se analizan las condiciones de jure y de facto relacionadas con la 

obligación del Estado mexicano de respetar la CEDAW y cumplir con sus disposiciones. El 

objetivo es ofrecer un análisis crítico al Comité CEDAW de la información oficial provista por el 

Estado de México para su 52a sesión. En este sentido, es importante recordar que, como Estado 

parte de la CEDAW, México tiene la obligación de “seguir, por todos los medios apropiados y sin 

dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer”
3
. Conforme a lo 

establecido por el Comité en su Recomendación general 19, la definición de discriminación contra 

las mujeres contenida en la convención “incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia 

dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada. Incluye actos 

que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, 

coacción y otras formas de privación de la libertad.”
4
 

Diseñado para abordar las cuestiones y preguntas sobre violencia contra las mujeres 

elaboradas por el Comité en virtud de la revisión del Informe Periódico de México, este documento 

se basa en dos premisas. En primer lugar, tiene en cuenta que pueden identificarse tres factores 

como las causas principales de la discriminación y la violencia sistemáticas
5
 contra las mujeres por 

parte de las autoridades estatales: impunidad, violencia institucional y estigmatización de víctimas. 

En segundo lugar, supone que los feminicidios, a diferencia del término femicidio, que se refiere 

únicamente a la “matanza misógina de las mujeres”, involucra un elemento adicional “que permite 

que este tipo de crímenes se extiendan a través del tiempo: es la inexistencia o debilidad de un 

estado de derecho, en el cual se reproducen asesinatos impunes y actos de violencia ilimitados. […] 

Es una violación del estado de derecho que provoca la impunidad. Por esta razón […] el feminicidio 

es [considerado] un crimen de Estado [que] ocurre cuando las condiciones históricas generan 

prácticas sociales que permiten la violación de la integridad, el desarrollo, la salud, la libertad y la 

vida de las mujeres”
6
.  

Según lo establecido por el Comité, en México, el contexto de violencia de género es 

complejo debido a que “nos enfrentamos no con una situación aislada y muy grave ni con instancias 

de violencia esporádica contra las mujeres, sino con violaciones sistemáticas de los derechos de las 

mujeres, fundadas en una cultura de violencia y discriminación basada en la presunta inferioridad 

                                                           
3
 Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, A/RES/34/180, 

adoptada el 18 de diciembre de 1979, entrada en vigencia el 3 de septiembre de 1981, Art. 2. 
4
 Comité CEDAW, Recomendación general 19, 11 Sesión (1992), A/47/38, párr. 6. 

5
 Comité CEDAW, Informe de México realizado por el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer según el artículo 8 del Protocolo Opcional de la Convención, y la respuesta del Gobierno de 

México (Informe de México según el artículo 8 de CEDAW), Sesión 32 (2005), 

CEDAW/C/2005/OP.8/MEXICO, párr. 261 
6
  Declaración realizada ante notario público (declaración jurada) por la perito judicial Marcela Lagarde y de 

los Ríos a la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Campo algodonero contra México, el 20 

de abril de 2009 (expediente jurídico de la causa, volumen XI, folio 3386), pág. 10. Disponible en: 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/expedientes/Lagarde.pdf [traducción del autor] 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/expedientes/Lagarde.pdf
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de las mujeres, una situación que ha tenido como resultado la impunidad”. Por lo tanto, la violencia 

contra las mujeres en México, más allá de los autores de delitos privados, está caracterizada por 

patrones bien establecidos de discriminación de los agentes estatales según lo informado por 

organizaciones no gubernamentales, activistas, medios independientes y familias de víctimas, y 

además, según lo declarado por la CoIDH en el caso Campo Algodonero.
fn

 

Enmarcado dentro del contexto de la Estrategia Nacional de Seguridad, así como de la 

discriminación y la VCM presente, este informe abarca los siguientes temas: 

 el clima de impunidad e inseguridad y su impacto en las mujeres en México; 

 feminicidio e impunidad en todo el país; 

 la falta de implementación de la AVG; 

 el delito de feminicidio en los códigos penales y las circunstancias atenuantes relacionadas 

con los homicidios de las mujeres; y 

 la desaparición de mujeres y niñas. 

La sección final de este informe cuenta con recomendaciones para el Estado mexicano y 

brinda diversas pautas para la creación de políticas a fin de cumplir con las obligaciones dispuestas 

por la CEDAW.  

 

II. EL CLIMA DE IMPUNIDAD E INSEGURIDAD Y SU IMPACTO 

EN LAS MUJERES EN MÉXICO 

 La presente sección aborda aspectos específicos del párrafo sexto de la Lista de cuestiones.
9
 

El actual clima de impunidad y el deterioro extremo de la seguridad pública en México, surgido 

como resultado de la implementación de una agresiva estrategia del presidente Felipe Calderón para 

combatir a los grupos del crimen organizado y los cárteles del narcotráfico desde fines de 2006,
10

 

                                                           
7
 Informe de México según el artículo 8 del CEDAW (n 5) párr. 261. 

8
 CoIDH, González et al. (Campo algodonero) contra México (2009) párr. 15. Según Andrea Medina “La 

Corte declaró que las intenciones, los métodos y la respuesta del Estado ante estos delitos demuestran que las 

víctimas fueron discriminadas a partir de su sexo". Andrea Medina Rosas, Propuestas del Campo algodonero 

para el análisis y el control de la sentencia de la causa ñCampo algodoneroò, en relaci·n con las violaciones 

de los derechos humanos cometidas por el Estado de México, Red Mesa de Mujeres de Ciudad Juárez A.C. y 

el Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM) (2009), 

pág. 23. [Énfasis añadido]. 
9
 CEDAW, Lista de cuestiones y preguntas relacionados con los informes periódicos (Lista de cuestiones) 

Sesión 52 (2011), CEDAW/C/MEX/Q/7-8, párr. 6. 
10

 El 11 de diciembre de 2006, el presidente Calderón lanzó la Operación Conjunta Michoacán para eliminar 

las plantaciones de droga, combatir el tráfico de drogas y finalizar con la violencia relacionada a la droga en 

el estado local de Michoacán. Como resultado, se implementaron 6.500 fuerzas armadas federales en el estado 

de Michoacán, lo que comenzó la mayor operación contra el crimen organizado hasta ese momento. Más 
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provocó violaciones de los Artículos 1, 2(e), (f), 5, 6, 10(c) y 14 de la CEDAW, dado el impacto 

negativo que ambos elementos tuvieron en los derechos de las mujeres en México.  

Una de las características de la estrategia de seguridad pública del presidente Calderón es la 

militarización de algunas regiones del territorio mexicano mediante el aumento de las fuerzas 

federales desplegadas, que actualmente conforman “más de 50,000 elementos militares y policías 

federales [...],”
11

 actualmente envueltos en tareas de seguridad pública a lo largo del país, tareas 

que, de acuerdo a la Constitución mexicana, deberían estar reservadas para entidades de seguridad 

civiles. La delegación de las tareas policiales a cuerpos militares ha tenido como consecuencia una 

“explosión de violencia, [y] preocupaciones sobre la falta de responsabilidad militar.”
12

  

La estrategia nacional de seguridad fomentada por el presidente Calderón y las 

confrontaciones surgidas como consecuencia de la reestructuración que varios cárteles 

experimentaron después de la muerte o la encarcelación de sus miembros y las provocadas como 

resultado de la lucha por el control de un territorio específico se sumaron al contexto existente de 

“problemas sociales subyacentes: pobreza, desigualdad, desempleo[,] falta de oportunidades para 

los jóvenes”
13

 y el problema actual de VCM sistemática. Esta peligrosa combinación provocó una 

explosión de violencia sin precedentes,
14

 caracterizada por la participación de “poderosos cárteles 

del narcotráfico […] en batallas violentas, una afluencia de sofisticadas armas, un gran número de 

secuestros y ejecuciones en diversos estados mexicanos, y formas sorprendentes de violencia, 

incluida la decapitación [,]”
15

 nunca antes vistas como un fenómeno tan extendido.
16

 

Con esta estrategia, la “violencia endémica histórica en México [fue] exacerbada por la 

corrupción generalizada de los funcionarios locales y estatales y […] las violaciones de los derechos 

humanos [cometidas] por miembros del ejército mexicano”.
17

 De hecho, “a pesar de que la 

violencia provocada por la lucha contra las drogas puede no ser lo suficientemente extrema como 

para provocar una guerra en ciertas situaciones, existe una violenta guerra contra las drogas en 

México entre las organizaciones narcotraficantes y el gobierno mexicano, sin miras de su fin.”
18

 

                                                                                                                                                                                 
tarde, durante “diciembre de 2006, el presidente Calderón lanzó operaciones contra los cárteles en 9 de los 32 

estados mexicanos”. Colleen W. Cook, CRS Report for Congress, Mexicoôs Drug Cartel, Servicio de 

investigación del congreso (2008), Prefacio. 
11

 “Q&A: Mexico's drug-related violence”, BBC Mobile. Disponible en: http://www.bbc.co.uk/news/world-

latin-america-10681249  
12

 Ídem. 
13

 Ribando & Finklea, “U.S.-Mexican Security Cooperation: The Mérida Initiative and Beyond Analyst in 

Domestic Security, Servicio de Investigación del Congreso (2011), pág. 29. 
14

 A pesar de que la violencia entre los cárteles comenzó antes de que empezara la guerra, el gobierno 

mantuvo una postura generalmente pasiva en relación con la violencia entre los cárteles en los 90 y a 

principios de 2000. 
15

 HRW, Uniform Impunity Mexico's Misuse of Military Justice to Prosecute Abuses in Counternarcotics and 

Public Security Operations (Uniform Impunity) (2009), pág. 2. 
16

 Aunque las formas sorprendentes de violencia y sus abrumadores niveles nunca se habían visto, los delitos 

relacionados con el crimen organizado, la militarización y la impunidad generalizada no son conceptos 

nuevos en México. 
17

 Holly Buchanan, “Fleeing the Drug War Next Door” (2010) 27(72) Merkourios, at 28. 
18

 Ribando (n 13) pág. 29. 

http://www.bbc.co.uk/news/world-latin-america-10681249
http://www.bbc.co.uk/news/world-latin-america-10681249
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Esto está demostrado por el aumento del 575% en los homicidios relacionados con el narcotráfico 

durante la presidencia de Calderón.
19

 Durante ese período, han muerto entre “50,000 [y 60,000]
20

 

personas
21

 debido a la violencia causado por la guerra contra las drogas, principalmente en luchas 

entre bandas rivales.”
22

 Después de más de cinco años, se ha comprobado falta de éxito de dicha 

estrategia, dado que no logró reducir los niveles de violencia e inseguridad y tuvo como resultado 

un aumento significativo de las violaciones de los derechos humanos.
23

 Según lo documentado por 

la CNDH, entre las violaciones de los derechos humanos con mayor incidencia cometidas por las 

fuerzas armadas durante actividades de seguridad pública, se incluyen:  

ejecuciones arbitrarias, violaciones sexuales, desapariciones forzadas, detenciones 

arbitrarias, intentos de homicidio, tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes; 

violaciones de la integridad y la seguridad personal, violaciones de la seguridad jurídica 

mediante el uso arbitrario del poder, así como también el uso ilegítimo de la fuerza y las 

armas de fuego, entre otros, contra civiles por parte de miembros de las fuerzas 

armadas.
24

  

La impunidad continúa siendo la norma general en las violaciones de derechos humanos y 

los delitos en general: “en aproximadamente la mitad de los estados mexicanos, menos del 1[%] de 

los delitos tuvieron sentencias [y] entre el 80 y el 96 % de los asesinatos quedaron impunes”.
 25

 La 

falta de un estado de derecho convierte la corrupción y el abuso de la autoridad en una práctica 

común.  

Uno de los elementos que favorece la impunidad persistente en casos en que los soldados 

supuestamente cometieron un delito o una violación de los derechos humanos es la aplicación de la 

                                                           
19

 Consulte: Mendoza & Navarro, “Ya son 50 mil los muertos en la guerra antinarco: Zeta”, Proceso (2011). 

Disponible en: http://www.proceso.com.mx/?p=276308  
20

 Como resultado de esta política, se calcula que, durante el período en el que se implementó, “murieron 

aproximadamente 50.000 personas en situaciones de violencia relacionada con la droga, principalmente en 

luchas entre pandillas rivales, aunque el número de muertes todavía no se conoce. El gobierno federal de 

México informa que el número de muertes es mayor que 47.500 hasta septiembre, pero algunos activistas por 

la paz [y los derechos humanos] mencionan una cifra de 60.000, incluidas las miles de personas desaparecidas 

y de las que se desconoce su paradero”. “El secretario de defensa mexicano reconoce que hubo errores en la 

guerra de la droga”, (Defense Errors) Los Angeles Times. Disponible en: 

http://latimesblogs.latimes.com/world_now/2012/02/mexico-military-chief-drug-war-territory.html 

21
 Es importante mencionar que los registros oficiales disponibles no están divididos por sexo, no existen 

números claros de cuántas mujeres han sido asesinadas como resultado de este conflicto y las condiciones que 

rodean esos asesinatos. Esto es especialmente grave dado que evita desarrollar políticas de prevención, 

atención y reparación con respecto al género que consideren el impacto específico de este conflicto en las 

mujeres.  
22

 Defence Errors (n 17). 
23

 Consulte: HRW, Mexico: Widespread Rights Abuses in óWar on Drugsô, Impunity for Torture, 

óDisappearances,ô Killings Undermines Security (2011). Disponible en: 

http://www.hrw.org/news/2011/11/09/mexico-widespread-rights-abuses-war-drugs  
24

 Emir Olivares, “En 20 meses, 31 denuncias de CNDH contra militares”, La Jornada (14 de julio de 2011). 

Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2011/07/14/politica/002n1pol [Traducción del autor]. 
25

 Mark Karlin, “The US War on Drug Cartels in Mexico Is a Deadly Failure”, Truthout (8 de abril de 2012). 

Disponible en: http://truth-out.org/news/item/8371-the-us-war-on-drug-cartels-in-mexico-is-a-deadly-failure  

http://www.proceso.com.mx/?p=276308
http://latimesblogs.latimes.com/world_now/2012/02/mexico-military-chief-drug-war-territory.html
http://www.hrw.org/news/2011/11/09/mexico-widespread-rights-abuses-war-drugs
http://www.jornada.unam.mx/2011/07/14/politica/002n1pol
http://truth-out.org/news/item/8371-the-us-war-on-drug-cartels-in-mexico-is-a-deadly-failure
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jurisdicción militar, que ha sido criticada por su “naturaleza poco transparente”.
26

 Esta jurisdicción 

que, según la Constitución mexicana es limitada a las infracciones de la disciplina militar, continúa 

siendo extremadamente hermética y desligada de los observadores externos, en especial cuando se 

juzgan violaciones de derechos humanos contra civiles. La CoIDH declaró que “la jurisdicción 

militar debe tener un alcance restrictivo y excepcional […] dirigido hacia la protección de los 

intereses jurídicos especiales, relacionados con las tareas características de las fuerzas militares”
27
. 

 Al respecto, en julio de 2012, la SCJN falló en el caso de Rosendo Radilla
28

 que “en causas 

futuras, los jueces del Estado mexicano deben reproducir los criterios de restricción de la 

jurisdicción militar, según lo declarado en el caso Radilla así como el Artículo 1 de la Constitución 

mexicana”
29
. No obstante, el grado de reproducción efectiva de esta resolución —que tiene carácter 

obligatorio en todas las cortes y tribunales mexicanos— en la práctica judicial es debatible.  

A pesar de la insistencia del gobierno en que el despliegue del ejército es temporal, no se 

han tomado medidas para su finalización. La delegación de tareas de seguridad pública al personal 

militar se consideró tradicionalmente una situación excepcional, que requiere la declaración de una 

suspensión de garantías según el Artículo 29 de la Constitución. El gobierno mexicano alegó que:  

la suspensión de los derechos dispuesta en el Artículo 29 […] no es necesaria a fin de que 

la intervención de las fuerzas armadas sea legítima, debido a que puede haber situaciones 

que, a pesar de que no se consideren un estado de emergencia, pueden requerir de dicha 

intervención para evitar que la situación se agrave.
30

 

 

La falta de cumplimiento de esos requisitos facilita la prolongación de un estado de 

emergencia de facto, y no regulado, provocado por la participación del ejército en la seguridad 

                                                           
26

 Uniform-Impunity (n 13). 
27

 CoIDH, Rosendo Radilla v Mexico (2009), párr. 272. Consulte también: Marcos Muedano, “Sentenciados, 

más de 3 mil militares”, El Universal (13 de mayo de 2012). Disponible en: 

http://www.eluniversal.com.mx/primera/39450.html  
28

 Consulte: SCJN, EXPEDIENTE VARIOS 912/2010. RELATIVO A LA INSTRUCCIÓN ORDENADA 

POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA 

RESOLUCIÓN DEL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADA EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS 489/2010. RELACIONADO CON LA SENTENCIA EMITIDA EL VEINTITRÉS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS. Disponible en: http://www.equidad.scjn.gob.mx/IMG/pdf/SCJN_Radilla_14-jul-11.pdf 

[Traducción del autor] 
29

 María de la Luz González, “Militares irán a juicio civil: Se vigilará compatibilidad de leyes y tratados 

internacionales”, El Universal (13 de julio de 2011). Disponible en: 

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/187075.html [traducción del autor] Consulte también: 

http://www.sinembargo.mx/13-12-2011/95054 y http://militarismomexico.blogspot.mx/2012/03/suprema-

corte-atrae-el-caso-de-una.html 
30

 SCJN, FUERZAS ARMADAS, MARÍTIMAS Y AÉREAS. SU PARTICIPACIÓN EN EL APOYO DE 

LAS AUTORIDADES CIVILES ES CONSTITUCIONAL. (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 29 DE 

LA CONSTITUCIÓN), Semanario Judicial de la Federación, noveno período, volumen XI, abril de 2000, 

opinión P./J. 38/2000, pág. 549. 

http://www.eluniversal.com.mx/primera/39450.html
http://www.equidad.scjn.gob.mx/IMG/pdf/SCJN_Radilla_14-jul-11.pdf
http://www.eluniversal.com.mx/nacion/187075.html
http://www.sinembargo.mx/13-12-2011/95054
http://militarismomexico.blogspot.mx/2012/03/suprema-corte-atrae-el-caso-de-una.html
http://militarismomexico.blogspot.mx/2012/03/suprema-corte-atrae-el-caso-de-una.html
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pública, lo cual ha facilitado el uso inevitable de la fuerza a partir de una “lógica de guerra”.
31

 Es 

decir que, “una vez que la guerra ha comenzado, sigue una progresión lógica, casi inevitable, que la 

convierte en una herramienta inadecuada para lograr”
32

 el fin de la seguridad pública, ya que “la 

naturaleza de la guerra es escalar”.
33

  

La última afirmación se comprueba mediante el significativo aumento del 465% en el 

“índice de mortalidad” del ejército mexicano entre 2008 y 2011.
34

 El peligro de la militarización de 

las tareas de seguridad pública, sin la debida declaración de suspensión de garantías, es la 

normalización de una lógica de guerra en la vida diaria, que produce un impacto importante en las 

mujeres, dado que “establece una ideología de violencia, de desprecio, de guerra. [El resultado es] 

una cultura machista muy misógina, [en la que] las mujeres quedan indefensas”.
35

  

No obstante, el problema no se reduce a esta “lógica de guerra”, que explicaría los excesos 

en el uso de la fuerza. Además de este patrón, según el cual las fuerzas de seguridad operan, existe 

una presión significativa ejercida en el personal para mostrar los “resultados” de la implementación 

de esta estrategia, la necesidad urgente de ser eficiente independientemente del costo y una falta 

preocupante de entrenamiento adecuado de las fuerzas armadas, que favorece la aparición de 

“errores” y abusos. La sociedad patriarcal crea un sistema que fomenta la acumulación de poder y el 

uso y abuso de la fuerza no solo para defenderse a uno mismo contra los ataques directos sino 

también para enviar mensajes y reafirmar el poder propio. En este contexto, las fuerzas militares y 

policiales se fortalecieron mediante el uso de armas y medios de trabajo así como una garantía 

virtual de impunidad.  

En México, estos factores han exacerbado un “contexto [prevalente] de violencia contra las 

mujeres sistemática”
36

, basado “en el concepto erróneo de que las mujeres son inferiores”,
37

 lo que 

perpetúa una cultura altamente tolerante a la VCM y su manifestación más extrema, el feminicidio.
 

38
 Esta actitud tolerante es la causa y el resultado de un  

                                                           
31

Cf., Martínez, “Letalidad del Ejército aumentó 465% en tres años y medio”, Animal Político. Disponible en: 

http://www.animalpolitico.com/2011/11/letalidad-del-ejercito-aumento-465-en-tres-anos-y-medio/ 

[Traducción del autor] 
32

Robinson, “Humanitarian Intervention and the Logic of War”, in Moseley & Norman (eds.), Human Rights 

and Military Intervention Ashgate (2004), pág. 96. 
33

 Ídem. 
34

 Martínez (n 31). 
35

 Ídem. 
36

 Campo algodonero (n 8) párr. 133 [Énfasis añadido]. 
37

 Ibíd., párr. 132 [Énfasis añadido]. 
38

 El término feminicidio se utiliza para describir el “asesinato misógino de mujeres” con la incorporación de 

un elemento adicional: la impunidad. En consecuencia, “el [f]eminicidio es un término político. Abarca más 

que el femicidio debido a que no solo responsabiliza a los [...] autores del delito sino también a las estructuras 

estatales y judiciales que normalizan la misoginia”, que demuestran una actitud tolerante con la VCM. Cf., 

Comisión de Derechos Humanos de Guatemala/EE. UU., Hoja de datos sobre Femicidio y Feminicidio. 

Disponible en: http://www.ghrc-usa.org/Programs/ForWomensRighttoLive/factsheet_femicide.pdf; Radford, 

“Introduction”, en Russell & Radford (eds.), Femicide: The Politics of Woman Killing, Twayne Publishers 

(1992), pág. 3.  

http://www.animalpolitico.com/2011/11/letalidad-del-ejercito-aumento-465-en-tres-anos-y-medio/
http://www.ghrc-usa.org/Programs/ForWomensRighttoLive/factsheet_femicide.pdf
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contexto de discriminación y desigualdad de género [que] permitió a la [CoIDH] fincar 

la responsabilidad internacional de México [en el caso Campo algodonero], basándose, 

no en la acción estatal, [...] sino en la falta de [debida diligencia en la] prevención de 

desapariciones y asesinatos en el contexto de un patrón de violencia relacionada con el 

género.
39

  

 

Esta es una forma estructural de discriminación contra las mujeres que está prohibida por 

los Artículos 1 y 2(e) de la CEDAW, dado que, conforme al Comité CEDAW, “todas las formas de 

[VCM] se encuentran incluidas en la definición de discriminación contra las mujeres establecida en 

la Convención”.
40

 Al respecto, en las observaciones finales emitidas en 2006 por el Comité 

CEDAW, en virtud del análisis del informe periódico de México, el Comité CEDAW expresó su  

preocupación […] con respecto al dominio de las actitudes patriarcales que impiden que 

las mujeres gocen de sus derechos humanos y que representan una causa fundamental de 

la violencia contra las mujeres. El comité expresa su inquietud en relación con el entorno 

general de discriminación e inseguridad que prevalece en las comunidades, los lugares de 

trabajo, incluidas las maquiladoras y los territorios con presencia militar, tales como las 

áreas fronterizas del norte y el sur, que pone a las mujeres en constante riesgo de 

convertirse en víctimas de violencia, abuso y acoso sexual. A pesar de que el Comité 

saluda los esfuerzos realizados por el Estado parte, al Comité le preocupa la persistencia 

de violencia sistemática y generalizada contra las mujeres, incluidos los homicidios y las 

desapariciones[.]
41

 

 

Lamentablemente, esos factores estructurales continúan sin resolverse. La combinación de 

esos factores ha tenido como resultado un aumento de la vulnerabilidad de las mujeres a través de 

diversos mecanismos de discriminación e impunidad, lo cual perpetúa y reproduce la VCM. A pesar 

de que el Estado mexicano nunca expresó claramente un compromiso real para erradicar la VCM, 

en la actualidad, la situación es aun más complicada por el hecho de que el contexto de violencia 

generalizada en México ha acaparado la agenda política y captado la atención de los medios. De tal 

manera, el contexto actual de violencia se ha mostrado como el problema principal, ignorando los 

factores subyacentes que históricamente han provocado discriminación y VCM. Esto, dificulta la 

creación y la implementación de políticas efectivas
42

 para prevenir y atender la discriminación y la 

VCM. 

                                                           
39

 Acosta-López, The Cotton Field case: gender perspective and feminist theories in the Inter-American Court 

of Human Rights jurisprudence, págs. 14 a 15. Disponible en: 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCkQFjAA&url=http%3A

%2F%2Fworks.bepress.com%2Fcontext%2Fjuana_acosta%2Farticle%2F1000%2Ftype%2Fnative%2Fviewc

ontent&ei=87STT7rQMaeL4gS4oL3QDw&usg=AFQjCNGJLX7_ZKZ8l85zRHkCwuRaKgBd-

Q&sig2=z6H0pJx3LKC1hxqUPcyD3Q  
40

 Informe del Secretario general, Ending Violence against Women: From Words to Action (Ending VAW) 

(2006), pág. 10. 
41

 Comité CEDAW, Comentarios finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer: México, 36 Sesión (2006), CEDAW/C/MEX/CO/6, párr. 14. 
42

 Es importante mencionar que generalmente, las políticas públicas centradas en las mujeres no son efectivas, 

cuentan con graves problemas de diseño debido a que son acciones paliativas que no abarcan las causas 

 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCkQFjAA&url=http%3A%2F%2Fworks.bepress.com%2Fcontext%2Fjuana_acosta%2Farticle%2F1000%2Ftype%2Fnative%2Fviewcontent&ei=87STT7rQMaeL4gS4oL3QDw&usg=AFQjCNGJLX7_ZKZ8l85zRHkCwuRaKgBd-Q&sig2=z6H0pJx3LKC1hxqUPcyD3Q
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCkQFjAA&url=http%3A%2F%2Fworks.bepress.com%2Fcontext%2Fjuana_acosta%2Farticle%2F1000%2Ftype%2Fnative%2Fviewcontent&ei=87STT7rQMaeL4gS4oL3QDw&usg=AFQjCNGJLX7_ZKZ8l85zRHkCwuRaKgBd-Q&sig2=z6H0pJx3LKC1hxqUPcyD3Q
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCkQFjAA&url=http%3A%2F%2Fworks.bepress.com%2Fcontext%2Fjuana_acosta%2Farticle%2F1000%2Ftype%2Fnative%2Fviewcontent&ei=87STT7rQMaeL4gS4oL3QDw&usg=AFQjCNGJLX7_ZKZ8l85zRHkCwuRaKgBd-Q&sig2=z6H0pJx3LKC1hxqUPcyD3Q
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCkQFjAA&url=http%3A%2F%2Fworks.bepress.com%2Fcontext%2Fjuana_acosta%2Farticle%2F1000%2Ftype%2Fnative%2Fviewcontent&ei=87STT7rQMaeL4gS4oL3QDw&usg=AFQjCNGJLX7_ZKZ8l85zRHkCwuRaKgBd-Q&sig2=z6H0pJx3LKC1hxqUPcyD3Q
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Por otra parte, esta ola de violencia ha tenido es invisibilizar el efecto específico que esta 

estrategia de combate contra el crimen organizado ha tenido en las mujeres en México, dado que las 

causas y consecuencias de este “nuevo” tipo de violencia difieren de los factores relacionados con 

la violencia que las mujeres han sufrido históricamente en México. Del mismo modo, la actual 

crisis de seguridad ha exacerbado la persistente falta de debida diligencia en la actuación estatal 

para prevenir, investigar, sancionar y corregir la VCM, ya que la enorme cantidad de asesinatos, 

secuestros, desapariciones, tortura, violaciones sexuales y otras violaciones de derechos humanos 

relacionadas con esta ola de violencia ha inundado el sistema de justicia mexicano, previamente 

disfuncional y colapsado. Asimismo, la distribución priorizada de recursos para la estrategia 

nacional de seguridad representa una limitación presupuestaria importante a las políticas sociales 

para la atención de estos problemas.  

Además de los factores históricos y estructurales presentes en México que causan y 

permiten la persistencia de la VCM, la estrategia nacional de seguridad del presidente Calderón 

“creó objetivamente un riesgo que más tarde permitió violaciones de derechos humanos”
43

 de miles 

de personas, incluidas mujeres. Esta situación ha sido posible debido a que México no adoptó 

medidas efectivas para proteger a la gente en su territorio —no solo ciudadanos mexicanos sino 

también miles de migrantes en tránsito en México— contra el riesgo creado por el lanzamiento de 

esta estrategia. Asimismo, el presidente Calderón ha insistido con frecuencia en que esta estrategia 

es la única manera de proteger a la población mexicana contra los cárteles.
44

  

 En la Recomendación general 12,
45

 el Comité “indicó la obligación del Estado de proteger a 

las mujeres contra la violencia conforme a […] la Convención
 
[en cualquier] aspecto de la vida 

social”.
 46

 Esta obligación fue claramente reafirmada por el Comité en la Recomendación general 

19, que, como se mencionó anteriormente, conceptualiza la VCM como una forma de 

discriminación a partir del género. En este respecto, queda claro que los efectos negativos de esta 

estrategia en las mujeres implican varia violaciones a la CEDAW, ya que afectan a las mujeres de 

manera desproporcionada,
47

 como resultado de la posición de desventaja que las mujeres han 

ocupado históricamente en México debido a la discriminación y el uso de estereotipos arraigados, 

entre otros factores, que han construido relaciones de poder desiguales en las que las mujeres 

ocupan la posición más débil.  

                                                                                                                                                                                 
estructurales de los problemas que deberían resolver. Asimismo, en general, no se cuenta con recursos 

suficientes para la implementación de estas políticas. 
43

 Consulte: Víctor Abramovich, Responsabilidad estatal por violencia de género: comentarios sobre el caso 

“Campo Algodonero” en la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 6 Anuario de derechos Humanos, 

167 (2010). Disponible en: http://www.revistas.uchile.cl/index.php/ADH/article/viewFile/11491/11852  
44

 Consulte: Silvia Arellano, “No hay alternativas viables a mi estrategia sobre seguridad: Calderón”, (30 de 

abril de 2012). Disponible en: 

http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/1e23963bb6a02e607cb45bf9265933d9  
45

 Comité CEDAW, Recomendación general 12, Sesión 8 (1989). 
46

 Ending-VAW (n 40) pág. 10. 
47

 Esto afecta a las mujeres desproporcionadamente dado que sufren formas específicas de violencia debido a 

su sexo; por ejemplo, se produjo una ola creciente de desapariciones de mujeres para explotarlas en las redes 

de trata de personas o simplemente para utilizarlas en sus actividades y como servicios sexuales para los 

capos.  

http://www.revistas.uchile.cl/index.php/ADH/article/viewFile/11491/11852
http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/1e23963bb6a02e607cb45bf9265933d9
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Han sido documentados diversos casos de violación directa de los derechos humanos de las 

mujeres en el contexto de la militarización
48

 impuesta por la estrategia de seguridad actual, como se 

reveló en el estado de Chihuahua, en el que el CEDEHM llevó a cabo un análisis del acceso a la 

justicia de las mujeres. Los resultados demuestran que no se tuvieron en cuenta las consecuencias 

de la militarización en el norte del país para la población general, lo cual provocó, por ejemplo, un 

aumento en el índice de violencia sexual contra las mujeres cometida por miembros del ejército, que 

en la mayoría de los casos continúan impunes.
49

 Esta situación se ejemplifica en la información 

reunida por el CEDEHM sobre los 18 casos de violación tumultuaria cometida por “hombres 

armados” en Chihuahua entre 2008 y 2010. Sin embargo, dado el contexto generalizado de 

violencia e inseguridad al que se enfrenta Chihuahua, es difícil determinar si, en la mayoría de los 

casos, los autores de los hechos eran miembros del ejército, oficiales de policía o miembros de 

grupos del crimen organizado.
50

 

Como tal, el problema de VCM adquiere una naturaleza estructural cuando se le considera 

como un efecto de la estrategia de Calderón, como una política pública que ha provocado violencia 

generalizada que afecta de manera desproporcionada a las mujeres. Es necesario aclarar que esta 

naturaleza estructural “en comparación con la violencia directa, como el asesinato o la violación, la 

indirecta, es decir, la violencia estructural, no tiene un sujeto específico como objetivo. En su lugar, 

son las estructuras del sistema las que privan a las personas de sus necesidades humanas, limitando 

la capacidad de cada persona de explotar su potencial”.
51

 

                                                           
48

 Por ejemplo, “en diversos casos, el Observatorio de Derechos Humanos encontró pruebas de que los 

funcionarios de la justicia conspiraron junto con las fuerzas armadas en la fabricación de confesiones falsas de 

los sospechosos. Por ejemplo, Nallely Thamara Lara Sosa explicó al Observatorio de Derechos Humanos que 

la detuvieron arbitrariamente en junio de 2010 y la trasladaron a un sitio de detención ilícita. Luego de su 

llegada, dijo que los oficiales de seguridad la torturaron y abusaron sexualmente de ella para obligarla a 

confesar con falsedad haber colaborado en el asesinato de tres mujeres. Ella comentó que su confesión la 

escribieron los oficiales de la justicia que trabajaban con los torturadores y que la obligaron a firmarla sin 

leerla”. Luego, “según Thamara, la trasladaron a una habitación donde un hombre vestido de civil que llevaba 

una máscara comenzó a mostrarle fotografías terribles de las tres mujeres asesinadas, es decir, las supuestas 

víctimas de Thamara. Cuando el oficial le mostró una fotografía terrible en la que una de las víctimas tenía un 

palo introducido en el recto, el hombre le dijo: “Vamos a hacerte lo mismo”. Thamara fue trasladada 

nuevamente a la sala de interrogación, donde le vendaron los ojos, la amarraron y la colocaron en una mesa. 

Después afirmó que los oficiales le quitaron los pantalones y la ropa interior y la amenazaron con violarla. El 

hombre que me estaba interrogando se acercó, se colocó frente a mí y dijo: “Pequeña Tamara, ahora va a 

cambiar todo. Ahora vamos a darte amor y cariño... porque aquí vas a tener muchos amigos, están haciendo 

fila por ti”... y empezaron a manosearme. Me quitaron el sostén y sentí sus manos en todo el cuerpo. Me 

tocaron el trasero y me insultaron diciéndome: “Ahora vas a ver lo que es bueno. Estás buena, puta 

asquerosa”. Y luego dijo [a los otros oficiales]: “Voltéenla y colóquenla sobre el escritorio”; y en ese 

momento grité: “No, señor, fui yo [la autora del crimen], pero por favor no me hagan nada, se los suplico”. 

Entonces el hombre que estaba interrogándome suspiró: “Bueno, ¿vas a cooperar, vas a hablar?”. Y le 

respondí: “Sí, señor. Como usted diga. Pregúnteme lo que quiera pero no me violen”. HRW, Neither Rights 

Nor Security Killings, Torture, and Disappearances in Mexicoôs ñWar on Drugsò, págs. 37 y 74 
49

 Consulte: CEDEHM, El acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia de género en el Sistema 

Penal Acusatorio (2010). 
50

 Ibíd. 
51

 Leatherman, Sexual Violence and Armed Conflict, Polity, (2001), pág. 64.  
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Es evidente que esta violencia estructural, que impidió que el Estado mexicano actuara con 

debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar efectivamente la VCM, viola el Artículo 2(e) 

en relación con el Artículo 1 de la CEDAW, según lo determinado por el Comité:  

el artículo 2(e) [...] apela a los estados parte para que tomen todas las medidas adecuadas 

a fin de eliminar la discriminación contra las mujeres cometida por cualquier persona, 

organización o empresa. […]  Los estados también pueden considerarse responsables de 

actos privados si no actúan con debida diligencia para prevenir violaciones de los 

derechos o investigar y sancionar actos de violencia y brindar una compensación.
52   

De la misma manera, esta estrategia implica la violación de los Artículos 2(f), 5 y 10(c) de 

la CEDAW, debido a que ha perpetuado las “actitudes tradicionales por las cuales las mujeres son 

consideradas subordinadas a los hombres o tienen roles estereotipados, [lo cual] perpetúa las 

prácticas generalizadas que involucran violencia o coerción, como la violencia familiar”,
53 

la 

violencia perpetrada por extraños, los feminicidios, los secuestros de mujeres de los cárteles y las 

fuerzas armadas —para utilizarlas y luego asesinarlas—, la trata de mujeres y las violaciones. 

Asimismo, “el efecto de dicha violencia[, que es perpetuada por la estrategia de Calderón,] en la 

integridad física y mental de las mujeres es la privación del goce, el ejercicio y el conocimiento 

igualitario de los derechos humanos y las libertades fundamentales[, y] el mantenimiento de los 

roles estereotipados de las mujeres y la contribución al bajo nivel de participación política y el bajo 

nivel de educación, habilidades y oportunidades laborales”.
 54 

  

La estrategia de Calderón también viola el Artículo 6 de la CEDAW, dado que contribuye 

al desempleo y la falta de oportunidades educativas y, al mismo tiempo, agota recursos 

significativos que podrían utilizarse mejor para crear programas de empleo y educación, a fin de 

intentar resolver las causas subyacentes que provocaron la crisis actual a la que se enfrenta México.  

Esta estrategia también viola el Artículo 6 de la CEDAW, ya que “las guerras [y] los 

conflictos armados […] provocan un incremento de la prostitución, la trata y los ataques sexuales de 

mujeres, los cuales requieren medidas punitivas y de protección específicas”
55

. Dichas medidas no 

fueron implementadas por el Estado mexicano, y como resultado, la creciente falta de seguridad 

pública provocada por esta estrategia impidió que México tomara “medidas para suprimir todo tipo 

de trata de mujeres y explotación de mujeres para la prostitución”.
56 

 De hecho, en este contexto, se 

produjo un aumento de la prostitución, la trata de personas y la violencia sexual. Por otra parte, con 

la adopción de esta estrategia y la falta histórica de prevención y respuesta eficaz ante la 

discriminación y la VCM, el Estado de México no solo contribuyó al aumento de la VCM en el 

contexto de la “lucha contra el tráfico de drogas”, sino que tampoco logró tomar medidas efectivas 

para mitigar el riesgo que creó. Sin embargo, aunque esta estrategia creó un riesgo adicional, es 

importante reconocer que el problema de discriminación y VCM es estructural y requiere medidas 

integrales para poder abordarlo adecuadamente.  

                                                           
52

 Recomendación general 19 (n 4) párr. 9. 
53

 Ibíd, párr. 10. 
54

 Ibíd, párr. 11. 
55

 Ibíd, párr. 16. 
56

 Ibíd, párr. 13. 
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La estrategia de seguridad pública —junto con la falta de programas efectivos para prevenir 

y tratar la VCM, la impunidad generalizada y las instituciones públicas debilitadas— viola el 

Artículo 6 de la CEDAW debido a que facilitó el “establecimiento de formas de trata de personas 

[que] representan formas nuevas de explotación sexual”,
57

 como el uso de mujeres como esclavas 

sexuales de los miembros de los cárteles, o como “herramientas sexuales” que funcionan como 

espías para recibir favores de las autoridades corruptas o incluso para matar, como es el caso de las 

sicarias. De hecho, se detectó un aumento de la prostitución en las zonas cercanas a los campos 

militares, y los puestos y los puntos de control en estados como Chihuahua y Chiapas, 

especialmente en áreas muy pobres donde las mujeres en general no encuentran otras opciones 

laborales. Asimismo, el desempleo y la pobreza prevalentes, que permitieron que los cárteles 

prosperaran mediante la utilización de personas jóvenes que no tienen mejores oportunidades 

laborales, “aumentaron las oportunidades para la trata de mujeres”,
58

 lo que hace a esas mujeres 

especialmente vulnerables a las redes de trata de personas. En el caso de México, el aumento de la 

trata de mujeres también está relacionado con la diversificación de las actividades de los grupos del 

crimen organizado.  

También en relación con el Artículo 6 de la CEDAW, el asesinato de miles de hombres en 

el contexto actual tuvo un impacto significativo en la situación económica de las mujeres. Muchas 

de ellas, que anteriormente dependían económicamente de su pareja, padre o hijos, repentinamente 

se vieron obligadas a obtener su propio ingreso. Muchas de esas mujeres, que ya eran pobres, con 

gran frecuencia no tienen acceso a los medios más básicos que garantizan una vida digna para ellas 

y sus familias. Por lo tanto, la pobreza y las condiciones extremas de vida a las que se enfrentan 

muchas mujeres y niñas las “obligaron a prostituirse”.
59

 Además, debido a su estado social, las 

trabajadoras sexuales son marginadas y se encuentran en condiciones vulnerables, lo cual puede 

provocar que se ejerza más violencia contra ellas
60

. Conforme a lo resuelto en el caso Campo 

algodonero, los estereotipos subyacentes con los que se caracterizan a las mujeres sexualmente 

activas o las mujeres que no encajan en los roles tradicionales que se les han impuesto son un factor 

importante que perpetúa la impunidad cuando son víctimas de un delito.
61

 Este concepto queda 

demostrado por el hecho de que “en los casos de homicidios de mujeres que involucraron elementos 

de violencia sexual, los niveles de impunidad fueron los más altos de todos”.
62

 Anteriormente, el 

Comité declaró que estos tipos de “prácticas son incompatibles con el goce igualitario de los 

derechos de las mujeres y con el respeto de sus derechos y su dignidad. Colocan a las mujeres en 

una situación especial de riesgo de violencia y abuso”.
63

   

Además, la estrategia de seguridad pública viola el Artículo 14 de la CEDAW, ya que ha 

obligado a las mujeres rurales a migrar a las áreas urbanas debido al deterioro de las condiciones de 
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 Ídem. 
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 Ibíd, párr. 14. 
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 Ibíd, párr 15. 
60

 Ídem. 
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 Consulte: Campo algodonero (n 36) párr. 147. 
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 Medina (n 8) pág. 24 [Énfasis añadido]. 
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 Recomendación general 19 (n 4) párr. 14. 
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seguridad en sus propias comunidades. El Comité declaró que las mujeres rurales presentan un 

“riesgo especial de sufrir violencia y explotación sexual cuando dejan las comunidades rurales”
 64

.  

Como conclusión, la minimización y la invisibilización de la VCM que el conflicto actual 

ha provocado viola la de manera directa las obligaciones del Estado mexicano de eliminar la 

discriminación contra las mujeres. En primer lugar, debido a que ha  fomentado esta cultura 

machista, que tolera y recompensa la VCM, logrando justamente el efecto contrario; es decir, el 

contexto de violencia no solo impide la eliminación de la discriminación contra las mujeres, sino 

que también genera más discriminación con manifestaciones más extremas. Además, esta estrategia 

de seguridad pública ha provocado que el Estado mexicano sea responsable del aumento en los 

actos privados de violencia, ya que la estrategia exacerba la impunidad prevalente y sistemática a 

medida que el aumento generalizado de delitos graves inunda los sistemas de justicia y seguridad 

que ya estaban sobrecargados y funcionaban insuficientemente. Por consiguiente, la intensificación 

generalizada de la inseguridad y la impunidad dominante contribuyen al fracaso de México para 

actuar con debida diligencia a fin de prevenir, investigar y sancionar la VCM, así como de 

compensar y resarcir a las víctimas.  

 

III. FEMINICIDIO E IMPUNIDAD EN MÉXICO                                                                    

 Esta sección abarca algunos aspectos del párrafo octavo de la Lista de cuestiones. En ese 

sentido, las cifras de feminicidio en México incluidas abajo demuestran una violación del Artículo 

2(e) de la CEDAW, ya que no solo muestran la prevalencia de la discriminación generalizada en 

forma de VCM extrema sino también un deterioro preocupante de los derechos de las mujeres. 

Según un informe realizado en conjunto por la ONU Mujeres, el Instituto Nacional de las Mujeres y 

el Congreso Nacional, los cálculos aproximados de muertes violentas oscilan entre 1.000 y 1.800 

por año desde 1985 hasta 2009, con un total de 34.176 muertes durante ese período.
65

 En lugar de 

disminuir, entre 2007 y 2009, el índice de feminicidio aumentó en promedio un 68% y, en algunos 

estados como Durango, Baja California, Chiapas y Chihuahua, la tasa de aumento supera el 

300%.
66

 Asimismo, los casos de feminicidio más reciente estuvieron acompañados de medios más 

crueles que en el pasado, y es tres veces más probable que haya estrangulamiento, quemaduras y 

puñaladas/cortes en los asesinatos de mujeres que en los de hombres.
67

 Estas cifras galopantes y la 

discusión permanente en los discursos públicos contemporáneos, tanto de políticos como de los 
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 Ibíd, párr. 21. 
65

 Cf., UNWOMEN-INMUJERES-SCF, Feminicidio en México. Aproximación, tendencias y cambios, 1985-

2009 (2011), pág. 33. Para obtener un cálculo aproximado de 9062 feminicidios desde diciembre de 2000 a 

junio de 2010, Cf., Francesca Tronco García, ñFeminicidio y Derecho a la información en México: dialéctica 

de la impunidad”, American University International Law Review, 26 (1) 2011, págs. 91-92.  
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 UNWOMEN-INMUJERES-SCF (n 65) pág. 39. 
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 Ibíd, pág. 71. 
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medios, en los que afirman que el número de mujeres asesinadas es menor que el de los hombres,
68

 

son pruebas de los patrones de discriminación generalizada contra las mujeres.  

Figura 4.1: Tasa del aumento de asesinatos de mujeres entre 2007 -2009
69

 

 

 

Asimismo, las Procuradurías estatales
70

 en general no brindan información confiable y 

precisa sobre los casos de feminicidio. La oscuridad de los funcionarios judiciales mexicanos es una 

estrategia común para evitar la exposición pública en relación con el número de feminicidios así 

como con el progreso de las investigaciones, lo que provoca altos niveles de impunidad.
71 

Según los 

informes del OCNF, se detiene un sospechoso aproximadamente por cada uno de cinco casos de 

feminicidio, y solo 4 de cada 100 casos llega a la instancia final del juicio. Aun para ese 4%, los 

resultados de las decisiones de los jueces no son claros, debido a que el poder judicial de nivel 

                                                           
68

 Ciudadanías del miedo 8: Impunidad y Feminicidio: la especificidad del asesinato impune de mujeres. 

Disponible en: 

http://nuestraaparenterendicion.com/index.php?option=com_k2&view=item&id=770:impunidad-y-

feminicidio&Itemid=106 El discurso de disminución de los feminicidios ocurre también en el contexto de 

militarización y la cruzada del gobierno federal contra el crimen organizado, Cf. Francesca Tronco García, 

“Obscurity and Impunity: An Overview of the Gendered Effects of the Militarization Under the Mexican War 

on Drugs” Conferencia presentada en el panel Sex, Drugs and a Rocky War: A Panel Discussion on Gender 

and Drugs (17
 
de noviembre de 2011), King's College London.  

69
 Presuntos homicidios de mujeres registrados por los certificados médicos de defunción (procedimiento 

obligatorio del personal médico para la documentación de todas las muertes). Tabla realizada con datos en 

bruto de UNWOMEN-INMUJERES-SCF (n 65). 
70

 El fiscal público es la autoridad a cargo de las investigaciones y la presentación de pruebas ante los jueces 

del sistema de justicia mexicano. 
71

 Fabiola Martínez, “Ocultan cifras de feminicidios”, La Jornada (8 de junio de 2011). Disponible en: 

http://www.jornada.unam.mx/2011/06/08/politica/017n3pol Consultar también: Tronco García (n 65). 
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estatal no informa si el veredicto final declaró al sospechoso culpable o inocente en los datos 

oficiales agregados.
72

 
 

En estados como Tlaxcala, Puebla, Chihuahua, Baja California Sur y Chiapas, algunas 

organizaciones no gubernamentales denunciaron que las autoridades no solo niegan el acceso a la 

información sino también modifican intencionalmente la cantidad de mujeres asesinadas para que 

sea menor.
73 

Incluso la Comisión Especial de Feminicidios formada por diputados de diversos 

partidos políticos admitió que las oficinas de los fiscales de nivel estatal brindan cifras 

contradictorias sobre los feminicidios.
74 

Asimismo, el BANAVIM, con un presupuesto asignado de 

15,3 millones de pesos mexicanos desde 2010, no se ha implementado aún. Según la SSP, 

encargada de su operación, no pueden producir estadísticas debido a la falta de información sobre la 

VCM que deberían proveer por los estados. Los factores mencionados anteriormente tienen como 

resultado la falta de acceso a la información y la verdad, lo cual perpetúa la impunidad en los casos 

de feminicidio. 
75 

 

Tabla 4.2: Número de muertes violentas de mujeres (número obtenido de la información 

provista por las oficinas de los fiscales de nivel estatal)
76

  

Período Número de 

muertes violentas 

de mujeres  

Información provista por las oficinas de 

los fiscales de nivel estatal  (de un total de 

32)
77 

Desde enero 

de 2007 a julio de 

2008 

1014 13 (Chihuahua, Nuevo León, 

Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Guanajuato, 

Jalisco, Ciudad de México, Morelos, el 

Estado de México, Tlaxcala, Tabasco y 

Yucatán)  

Desde enero 

de 2009 a junio de 

2010 

1728  18 (Chihuahua, Coahuila, Sinaloa,  

Sonora, Nuevo León, Tamaulipas,  

Zacatecas, San Luis Potosí, Aguascalientes,  

Ciudad de México, el Estado de México, 

                                                           
72

 Esto significa que la gran mayoría del 96% ni siquiera es investigada adecuadamente o que los procesos 

legales quedan estancados debido a la burocracia y la investigación “indeterminada” sin elementos de prueba.. 

Cf. OCNF, Una Mirada al feminicidio en México 2010-2011, pág. 9.  
73

 Cf. OCNF, Una Mirada al feminicidio en México, 2007-2008; 2008-2009; 2009-2010 (Tres informes 

diferentes con el mismo nombre pero diferentes períodos de análisis). 
74

 Federación Internacional de Derechos Humanos, Misión Internacional de Investigación. El feminicidio en 

México y Guatemala, 2006, pág. 12. Disponible en: 

http://www.fidh.org/IMG/pdf/mx_gt446e.pdfhttp://www.fidh.org/IMG/pdf/mx_gt446e.pdf 
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 Consulte: Tronco García (n 65). 
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 Tabla compuesta por información primaria de las oficinas de los fiscales reunida por el OFNF (2007-2008; 

2008-2009; 2009-2010). Consulte: supra (n 73) 
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 México es una república federal compuesta por 31 estados y un Distrito Federal. Por lo tanto, hay 32 

oficinas de fiscales públicos locales. 

http://www.fidh.org/IMG/pdf/mx_gt446e.pdf
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Hidalgo, Jalisco, Morelos, Querétaro, 

Tabasco, Veracruz y Quintana Roo) 

Desde enero 

de 2010 a junio de 

2011 

1235 8 (Estado de México, Tamaulipas, 

Sinaloa, Jalisco, Nuevo León, Ciudad de 

México, Oaxaca, Sonora) 

 

En la Recomendación general 19, el Comité CEDAW estableció claramente que “los 

estados parte deben informar toda forma de violencia a partir del género, y dichos informes deben 

incluir toda la información disponible sobre la incidencia de cada forma de violencia”.
78

 A pesar de 

esa obligación, el Informe de México aportado para la 52ª Sesión del Comité CEDAW, no contiene 

información específica sobre el número de feminicidios. Por ejemplo faltan datos clave 

desagregados, por variables como el estrato socio-económico, la edad de las víctimas y los 

perpetradores. Esta situación refleja la falta de acceso a este tipo de información en otras fuentes 

oficiales relevantes, lo cual representa un obstáculo para la creación de políticas públicas para hacer 

frente a la violencia de género como problema estructural con base en información confiable. En el 

caso de la VCM, la obtención de datos oficiales es importante ya que reflejan “no [solamente los] 

niveles de violencia sino los niveles de notificación y los estándares de registro”.
79

  

Además de las complicaciones relacionadas con la recopilación de estadísticas y otros datos 

básicos de los funcionarios a un macro nivel, un problema principal que genera impunidad en los 

casos de homicidios de mujeres es que el Estado mexicano no sanciona a los funcionarios e 

instituciones públicos que comenten actos de discriminación, lo que viola el Artículo 2 (d) de la 

CEDAW. Los feminicidios se agravan a través de la incursión sistemática en irregularidades en las 

investigaciones y los procesos judiciales, incluidos los retrasos del inicio de las investigaciones, la 

lentitud de las investigaciones y la ausencia de actividad en los expedientes, la negligencia y las 

irregularidades en la recopilación de pruebas y la realización de evaluaciones y la identificación de 

las víctimas, la pérdida de información y la pérdida de partes del cuerpo bajo custodia de las 

procuradurías.
80

  

Estos tipos de irregularidades son una práctica común en los casos de feminicidio, que 

tienen como resultado la exoneración de los autores de los delitos o la incriminación de personas 

inocentes. Un ejemplo prominente es la muerte de Nadia Muciño,
81

 que fue declarada un “suicidio 

por ahorcamiento” por un juez del Estado de México, a pesar de que el cuerpo de Nadia presentaba 

signos de violencia y diversos nudos en el cuello, las manos y el cabello amarrados con diferentes 

cuerdas. La oficina de investigación había “perdido” pruebas clave como las cuerdas, y la ropa 
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 Recomendación general 19 (n 3) párr. 24. 
79

 Ertürk Yakin, Indicators on violence against women and State response (Informe del Ponente especial 

sobre la violencia contra las mujeres, sus causas y consecuencias) (2008), A/HRC/7/6, párr. 84. 
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 Cfr. Campo algodonero (n 5) párr. 150. 
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 CDD, “De v²ctimas a defensoras, madres que claman justicia ante el feminicidioò, La Jornada (7 de julio 

de 2011). Disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2011/07/07/ls-catolicas.html 
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ensangrentada de Nadia, que claramente no corroboraba la hipótesis del suicidio, no se analizó “por 

razones de higiene”, según lo declarado en el expediente oficial. Además, la escena del crimen no 

estuvo protegida, y como resultado, la casa se “incendió por accidente”. Independientemente de los 

testimonios de los hijos de cuatro y cinco años de Nadia quienes declararon que su esposo junto con 

su cuñado la mataron frente a ellos, ese feminicidio aún se considera un suicidio. El caso de Nadia 

ilustra la práctica común de alteración de las escenas y pruebas que realiza la policía y los 

investigadores a fin de beneficiar a los autores de los delitos. También son comunes otras prácticas 

de corrupción; por ejemplo, debido a la falta de investigación adecuada, los oficiales de policía 

torturan a personas inocentes para “resolver” el caso. Es el caso de David Meza, quien fue 

encarcelado después de ser acusado de cometer el feminicidio de su prima, Neyra Azucena 

Cervantes, independientemente de las pruebas que corroboraban que, en el momento del crimen, él 

se encontraba en una región diferente de México, ubicada a 1.500 millas.
82

 

La discriminación contra las mujeres es una situación patente en los retrasos injustificables 

en la identificación de víctimas de feminicidio. En el estado de Chihuahua, los cuerpos de las 

mujeres encontrados o recuperados por la policía en general yacen durante largos períodos hasta 

que los oficiales confirman su identidad. Por ejemplo, Mónica Delgado desapareció en octubre de 

2010 cuando tenía 17 años. Según los activistas, las autoridades encontraron el cuerpo en enero de 

2011;
83

 sin embargo, las pruebas para identificar el cuerpo se llevaron a cabo nueve meses después 

de su aparición. Por consiguiente, su familia se vio obligada a esperar durante un período excesivo a 

que le entregaran el cuerpo. De manera similar, Hilda Gabriela desapareció cuando tenía 16 años y 

el cuerpo se encontró en 2009. No obstante, las autoridades tardaron más de dos años en informar a 

la familia que habían recuperado el cuerpo. El caso de Adriana Sarmiento, una niña de 15 años, fue 

parecido: después de que se informó su desaparición en 2008, el cuerpo fue guardado durante más 

de dos años por las autoridades de Ciudad Juárez, en calidad de “desconocido”. 
84

 

Este patrón demuestra las intenciones con motivaciones políticas por parte de los entes 

oficiales de no divulgar la información a las familias y así evitar las responsabilidades legales que 

implican las muertes de estas mujeres en el contexto actual. Esta práctica provoca un dolor 

insuperable a las familias de las mujeres desaparecidas, que generalmente informan las 

desapariciones dentro de las primeras horas o días, lo que no se corresponde con una respuesta 

inmediata de los oficiales de policía. Con frecuencia, los oficiales de policía solicitan a las familias 

que regresen luego de unos días ya que probablemente las niñas o las mujeres estén con sus novios. 

En otros casos, los oficiales afirman que buscarán a sus familiares desaparecidos pero en realidad 

no llevan a cabo una investigación para buscar a las mujeres desaparecidas e identificar al autor del 

delito, y de este modo, fomentan y perpetúan la impunidad. La madre de Adriana Sarmiento 

expresó simplemente: “Nosotros, las familias de mujeres desaparecidas, somos como títeres para las 
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autoridades”.
85
 Este patrón constituye violaciones de los derechos humanos cometidas contra los 

miembros de la familia y los familiares de las víctimas en este tipo de casos.
86

 

Con la intención de superar la impunidad, los familiares de las mujeres asesinadas y 

desaparecidas se convirtieron en defensores de los derechos humanos en busca de justicia no solo 

para sus casos sino también para otros casos de feminicidio de sus comunidades. En México, las 

mujeres involucradas en la defensa de los derechos humanos, en especial aquellas que buscan 

justicia en los casos de feminicidio, han sido objeto de represión y silenciamiento. La situación de 

estas activistas es especialmente vulnerable debido a que su posición “desafía la estructura de 

desigualdad y discriminación”
87

 existente en México. Por ello es fundamental garantizar su 

seguridad y la continuidad de su valioso trabajo, debido a su función en el avance de los derechos 

de las mujeres y la erradicación de la impunidad en los casos de feminicidio y otras formas de 

VCM.
88

 A pesar del comunicado del Presidente sobre un “mecanismo oficial para la protección de 

los defensores de los derechos humanos” en julio de 2011 y la reciente aprobación de una ley sobre 

esta cuestión de la Cámara de Diputados,
89

 la capacidad real del Estado para proteger 

adecuadamente a los defensores de los derechos humanos de las mujeres en riesgo es inexistente.  

En años recientes, los defensores de los derechos humanos de las mujeres han sufrido 

hostigamientos y amenazas de muerte o de daño físico hacia ellos o miembros de su familia. Estos 

ataques también tuvieron como resultado asesinatos de activistas destacados y miembros de sus 

familias. En estados como Chihuahua, Nuevo León, Oaxaca y Guerrero, el riesgo de sufrir ataques 

en busca de justicia para los casos de VCM es extremadamente alto.
90

 Susana Chávez, poetisa y 

activista contra el feminicidio, fue asesinada y mutilada a principio de 2011.
91

 Norma Andrade, una 

activista que fundó la ONG Nuestras hijas de regreso a casa y madre de una joven víctima de 

feminicidio, fue atacada dos veces y recibió varias amenazas de muerte. En el primer ataque en 

diciembre de 2011, le dispararon dos veces y, dos meses después de sobrevivir a este ataque, fue 

apuñalada en diversas ocasiones. Actualmente, se encuentra en busca de asilo en el exterior y no 

puede continuar con su activismo contra el feminicidio en México.
92

 Marisela Escobedo, quien 
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luchó por obtener justicia en el caso de feminicidio de su hija adolescente, recibió disparos mientras 

llevaba a cabo una protesta pública después de la liberación del ex novio de su hija y el asesino 

sentenciado.
 93

 Justo días antes de ser asesinada, declaró: “No me iré de aquí hasta que no detengan 

al asesino de mi hija”.
94

 

 

IV. LA FALTA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA ALERTA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO   

 Esta sección brinda información relativa al párrafo octavo de la Lista de cuestiones. En ese 

aspecto, la falta de activación de la AVG del Estado mexicano representa una violación del Artículo 

2(d), (e) y (f) de la CEDAW, que obliga a México a garantizar que las entidades y las instituciones 

públicas no incurran en la discriminación contra las mujeres, a contar con una legislación y medidas 

adecuadas para la administración de la justicia a fin de resolver la discriminación actual y a tomar 

todas las acciones apropiadas para eliminar la discriminación. Estas violaciones se cometieron 

como resultado de lo siguiente: 

La LGAMVLV se publicó en 2008 luego de una fuerte presión ejercida por la sociedad 

civil en respuesta a los atroces casos de VCM en Ciudad Juárez. La LGAMVLV se creó a fin de 

generar la colaboración y la coordinación efectiva entre los tres niveles de gobierno para resolver la 

VCM. Con ese objetivo, la LGAMVLV establece estándares para implementar acciones de 

seguridad y justicia efectivas a nivel regional (Art. 23 II), producir informes especiales sobre la 

violencia de género (23 III), asignar presupuestos para resolver la VCM (Art. 23 IV), y publicar y 

divulgar información sobre las medidas que se implementarán. Asimismo, la ley estableció un 

SNPASEVM compuesto por nueve entes federales 
95

 y los 32 Mecanismos para el adelanto de las 

mujeres en los estados y la Ciudad de México, formalmente llamada Distrito Federal (Art. 36). 

La LGAMVLV estableció el mecanismo de una Alerta contra la Violencia de Género para 

confrontar y erradicar el feminicidio (Art. 22) y al mismo tiempo garantizar la seguridad de las 

mujeres y eliminar las desigualdades causadas por la legislación discriminatoria (Art. 23). La AVG 

es un mecanismo de emergencia para mejorar la seguridad inmediata de las mujeres y fomentar la 

investigación y la administración de justicia en los casos de VCM. La alerta puede solicitarse en 
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organizaciones sociales civiles, Comisiones de Derechos Humanos y el poder legislativo de 

cualquier estado. 

La existencia de la AVG constituye un avance por derecho positivo. Sin embargo, a pesar 

de que la ley entró en vigencia cuatro años atrás, no se ha observado casi ningún progreso en la 

implementación de sus medidas. La activación de la AVG se solicitó en cuatro estados distintos por 

organizaciones sociales civiles, pero en todos los casos, el SNPASEVM se negó a declarar la alerta: 

 En 2008, después de la extensa violencia feminicida y los secuestros de niñas y 

mujeres en la zona indígena  Triqui en Oaxaca.
96

 

 En 2009 en Guanajuato, con la denuncia de la extrema vulnerabilidad de las 

mujeres víctimas de violencia sexual y la falta de servicios sanitarios adecuados 

para la interrupción de embarazos generados por violaciones. 

 En 2010 en el Estado mexicano, debido al hecho de que desde enero de 2005 a 

agosto de 2010, se cometieron 922 feminicidios con un patrón sistemático de 

impunidad.
 97

 

 En 2012 en Nuevo León, donde ocurrieron 1.095 feminicidios entre 2009 y 2010 

según los datos oficiales.
98

 En este estado, existen pruebas documentadas de que 

oficiales del ejército, de las Fuerzas Especiales y de la policía participaron en 

diversos feminicidios.
99

 

Los miembros de la sociedad civil afirman que la creación de la LGAMVLV y la patente 

falta de implementación revelan la ausencia de voluntad política del Estado mexicano para tomar 

acciones efectivas a fin de resolver la VCM. De hecho, existen pruebas de que la VCM “no se 

considera [...] un problema significativo que requiere una acción inmediata y contundente por parte 

de las autoridades pertinentes”,
 100

 y por consiguiente, según la activista María de la Luz Estrada, la 

situación no se considera “lo suficientemente grave”
 101

 como para activar la AVG. 

En diálogos públicos con la sociedad civil, el SEGOB reconoció la necesidad de reformar 

los mecanismos de activación de la AVG a fin de facilitar su implementación; sin embargo, aun no 

se ha cumplido esta promesa. En el apéndice de la sesión 52 de la CEDAW, el gobierno mexicano 

intenta justificar la falta de implementación de la alerta con la declaración de que dos pedidos 
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oficiales para la activación de la alerta son inadmisibles,
102

 sin explicar los criterios por los cuales se 

rechazan estas peticiones. En febrero de 2012, el Juez Noveno de Distrito en 

Materia Administrativa en el Distrito Federal declaró la invalidez de la decisión en el Estado de 

México, lo cual demuestra que la petición de las organizaciones no gubernamentales, el OCNF y la 

CMPDDH ni siquiera fue analizada apropiadamente por el comité intergubernamental adecuado a 

cargo de la declaración de la AVG antes de anunciar su rechazo. Además, la Corte decidió que las 

organizaciones no cumplieron correctamente con los requisitos para la declaración de la alerta. 

Hasta la fecha, el proceso no se volvió a iniciar, y la AVG no se declaró en ningún estado.  

 

V. EL DELITO DE FEMINICIDIO EN LOS CÓDIGOS PENALES Y 

LAS CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES RELACIONADAS AL 

HOMICIDIO DE MUJERES                                                                                             

 Esta sección abarca ciertos aspectos del párrafo octavo de la Lista de cuestiones. En ese 

aspecto, el Estado mexicano violó su obligación según al Artículo 2 (d), (e), (f) y (g) de la CEDAW, 

en el que se solicita la eliminación de las disposiciones legales y las prácticas discriminatorias de 

funcionarios e instituciones públicos, dado que: 

Después del fallo de la causa del Campo algodonero y según la recomendación del Comité 

en la sesión 36 de “acelerar la adopción de una enmienda del Código Penal para definir el delito 

específico de feminicidio”,
103

 se realizaron algunos cambios en los códigos penales de nivel estatal 

a fin de reconocer el feminicidio como un delito. Estos esfuerzos representan un avance por derecho 

positivo, que ha sido apoyado ampliamente por las campañas de defensa de la sociedad civil. Sin 

embargo, estas reformas son insuficientes para resolver la impunidad. Hasta la fecha, menos de la 

mitad de los estados mexicanos enmendaron sus códigos penales y, debido a que la enmienda 

federal se paralizó en el congreso durante varios años y recién se aprobó en abril de 2012, su 

vigencia y la asignación de presupuesto continúan siendo inciertas. Asimismo, la implementación 

efectiva de estas reformas depende de la incorporación de protocolos de investigación criminal 

diseñados con una perspectiva de género a fin de brindar a la policía, los detectives, los fiscales y 

los jueces las pautas para actuar con debida diligencia en estos casos.  

La falta de protocolos de investigación con una perspectiva de género y los criterios 

subjetivos utilizados por los fiscales a fin de determinar que el homicidio brutal de una mujer es de 

hecho un caso de feminicidio son un obstáculo clave para la aplicación adecuada de la nueva 

legislación. Como tal, la efectividad de las reformas de los códigos penales a nivel estatal aprobadas 

hasta ahora ha sido muy limitada.  Karla Michel Salas, miembro de la ANAD y representante legal 

de las familias de víctimas de feminicidio en el caso del Campo algodonero, afirmó: “incluso si 

existiese la legislación del delito, es casi imposible comprobar oficialmente [un feminicidio] debido 
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a que la legislación solo puede aplicarse en algunos casos”.
104

  Esto se refleja en las reformas de los 

códigos penales aprobadas diversos estados: 

 En el Estado mexicano y Tamaulipas, existen elementos subjetivos que dificultan la tarea 

de los fiscales para identificar los feminicidios. Por ejemplo, además del asesinato, los 

fiscales deben demostrar experiencias previas de violencia y abuso moral (Código Penal de 

Tamaulipas, Art. 337 bis) que son difíciles de demostrar sin testigos ni registros previos. 

 En San Luis Potosí, no existe la coordinación de los protocolos entre la investigación y la 

recopilación de información clave sobre los feminicidios. Asimismo, no existen sanciones 

para los investigadores que cometan omisiones graves o acciones negativas que afecten las 

investigaciones. 

 En Morelos, Colima, Veracruz y Chiapas, no se crearon protocolos de investigación que 

podrían contribuir a la garantía de las investigaciones criminales con una perspectiva de 

género. 

Otra falla importante del sistema judicial mexicano es la falta de la eliminación efectiva de 

diversas disposiciones penales que permiten y refuerzas las prácticas discriminatorias del poder 

judicial y las autoridades fiscales. Un punto de preocupación es la permanencia de conceptos tales 

como el “honor”, la “infidelidad” y las “emociones violentas” justificables en diversos códigos 

penales locales y la aplicación de una jurisprudencia de discriminación que refuerza dichos 

conceptos en casos contemporáneos como las circunstancias atenuantes en casos de homicidio, que 

con mayor frecuencia se utilizan contra las mujeres. En algunos casos, esta jurisprudencia brinda 

márgenes poco estrictos de apreciación a los jueces, lo cual despenaliza la discriminación a partir 

del género en el sistema judicial. Es el caso de los fallos en los que se reduce la sentencia a los 

autores masculinos en causas de mujeres asesinadas en circunstancias atenuantes, por ejemplo, 

cuando la víctima (generalmente mujeres) fue “descubierta en una situación de adulterio” o afectó 

negativamente el “honor” del autor del delito. Otros fallos justifican el carácter “natural” de las 

“emociones violentas” experimentadas por los autores, lo cual minimiza los homicidios de las 

mujeres como crímenes pasionales. En estados como Baja California Sur, Chiapas, Jalisco, 

Michoacán, Yucatán y Zacatecas, las sanciones penales en casos de feminicidio en esas 

circunstancias oscilan entre los 3 y los 5 meses de prisión. Paradójicamente, en algunos de esos 

estados, el robo de una vaca puede merecer un período de encarcelamiento más largo que el 

asesinato de una mujer.
105

 

A pesar de la derogación de ciertas legislaciones discriminatorias, la persistencia de los 

códigos penales y la jurisprudencia discriminatorios continúan siendo un desafío clave.  
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Tabla 6.1: Enmiendas y leyes discriminatorias en casos de feminicidio 

Estado Enmiendas que 

incluyen el delito 

de feminicidio en 

las leyes locales 

Circunstancias atenuantes en casos de 

homicidio incluidas en los códigos penales 

locales  

“honor”/”infidelidad” “emoción 

violenta” 

Baja California Sur No Sí - 

Campeche No - Sí 

Coahuila No - Sí 

Colima Sí - - 

Chiapas Sí Sí - 

Distrito Federal (Ciudad de 

México) 

Sí - Sí 

Guanajuato Sí - - 

Guerrero Sí - - 

Jalisco No Sí - 

México (Estado) Sí - - 

Michoacán No Sí - 

Morelos Sí - Sí 

Nayarit No - - 

Nuevo León No - Sí 

Puebla No - Sí 

Querétaro No - Sí 

San Luis Potosí Sí -  

Sinaloa Sí - Sí 

Tabasco Sí - Sí 
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Tamaulipas  - - 

Yucatán No Sí - 

Veracruz Sí - - 

Zacatecas No Sí - 

Código penal federal Sí - - 

 

VII. DESAPARICIONES DE MUJERES Y NIÑAS                                                                   

 Esta sección abarca ciertos aspectos del noveno párrafo de la Lista de cuestiones. En ese 

respecto, el Estado Mexicano no logró cumplir con su obligación estipulada en el Artículo 2 (b), (c), 

(d), (e), (f) y el Artículo 6 de la CEDAW, dado que uno de los problemas identificados por el 

OCNF en el contexto de la estrategia de seguridad pública actual lanzada para combatir el tráfico de 

drogas y el crimen organizado es el aumento del índice de desapariciones 
106

 de mujeres y niñas, en 

especial, debido a que México es un país fuente, de tránsito y de destino para la trata de personas. 

Esto representa un factor adicional, que tiene un impacto significativo en el índice de las 

desapariciones. La tasa más alta de desapariciones de mujeres y niñas en México se encuentra entre 

las víctimas de entre 10 y 17 años. 

En la actualidad, no existe una evaluación oficial de las desapariciones de mujeres y niñas 

en México. Aun a pesar de que el Senado aprobó la Ley del Registro Nacional de Niños, 

Adolescentes y Adultos Desaparecidos en marzo de 2012, con la cual se estableció una base de 

datos para facilitar la búsqueda de personas extraviadas, en el momento en que se escribió este 

informe, el gobierno todavía no había creado un registro objetivo, confiable e integral de los datos 

sobre las desapariciones en todo el país. Asimismo, es de particular interés que, en muchos estados, 

la desaparición de mujeres y niñas no representa un delito en sí mismo, incluso a pesar de que  

la desaparición forzada se ha considerado un delito autónomo en el Código Penal 

Federal desde 2001 y en las leyes penales de los siguientes ocho estados: Aguascalientes, 

Chiapas, Chihuahua, Durango, Distrito Federal, Guerrero, Nayarit y Oaxaca. El Código 

Penal Federal y la legislación de los estados, que han clasificado la desaparición forzada 

como un delito, no utilizan la misma definición[.] La mayoría hace referencia 

simplemente a los actos cometidos por funcionarios públicos y excluyen la posibilidad de 

que las desapariciones forzadas puedan ser cometidas por grupos organizados o 

individuos que actúen en nombre del Gobierno o con su apoyo, autorización o 

consentimiento directos o indirectos. Las penas varían según la jurisdicción y no son 

necesariamente proporcionales a la gravedad del delito si se las compara con las de otros 

delitos, como el secuestro. Las leyes de la mayoría de los estados (Distrito Federal, 

Chiapas, Durango y Chihuahua) no cuentan con una ley de prescripción. En 2004, la 
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Suprema Corte decretó que la ley de prescripción en el caso de una desaparición forzada 

comenzará a tener vigencia a partir de la aparición de la víctima, viva o muerta, o cuando 

se haya determinado su paradero.   

14. Las inconsistencias entre la definición del delito de desaparición forzada [...], 

así como el hecho de que la mayoría de los estados no lo clasifican como un delito 

autónomo, contribuye a que haya mayor impunidad. Es preocupante que 24 estados no 

hayan penalizado este delito. En estos estados, las desapariciones forzadas son 

consideradas abuso de autoridad, privación ilegítima de la libertad agravada, abuso de 

autoridad pública, delito contra la administración de justicia, detención ilícita, secuestro o 

una combinación de estos delitos. No obstante, cualquiera de estos delitos no tiene el 

alcance necesario como para abarcar las desapariciones forzadas o la gravedad de la pena 

es inapropiada. En 2010, la propuesta del Poder Ejecutivo de enmendar el delito de 

desaparición forzada a nivel federal para alinearlo con los estándares internacionales 

todavía no fue aprobada en el Congreso de la Unión.
107

  

La práctica común y preponderante de las MP de negar atención a las familias de mujeres y 

niñas desaparecidas que intentan denunciar la desaparición como un posible delito y esperan la 

investigación criminal consiguiente fue resaltada por el Comité CEDAW y la Comisión y la Corte 

Interamericanas.
108

 En su lugar, frecuentemente, se envía a los familiares al Centro de Apoyo de 

Personas Extraviadas y Ausentes, donde solo tienen la opción de completar un informe 

administrativo, a partir del cual no se inicia una investigación criminal. Esta práctica generalizada 

es especialmente perniciosa en este tipo de casos, en los que se demostró —por ejemplo, en el caso 

del Campo algodonero
109

— que las primeras 72 horas después de la desaparición de una mujer o 

niña son críticas para la búsqueda. 

En este sentido, México viola el Artículo 6 de la CEDAW, ya que el deterioro de la 

seguridad y la negativa de las autoridades a relacionar las desapariciones de mujeres con los cárteles 

y el crimen organizado, que en muchos casos están asociados a las redes de la trata de personas, 

evitan que México “tome medidas para eliminar toda forma de trata de mujeres y de explotación de 

las mujeres para la prostitución”.
110 

 

 A fin de documentar la situación de las mujeres y las niñas desaparecidas, el OCNF obtuvo 

información de 9 de los 32 estados, en los que desaparecieron 3.149 mujeres entre enero de 2010 y 

junio de 2011. Es importante mencionar que, en Chihuahua solamente, se registraron 249 

desapariciones entre enero y marzo de 2011. 

 En el estado de Nuevo León, la Oficina de Fiscales
111

 notificó un total de 415 casos de 

mujeres y niñas desaparecidas entre enero de 2010 y junio de 2011. Un número de testimonios de 
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 WGEID, Report of the Working Group on Enforced or Involuntary Disappearances, Mission to Mexico, 20 

de diciembre de 2011, A/HRC/19/58/Add.2, párr. 14 y 15.  
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 Respuestas a los pedidos de información enviados por el OCNF. Números de pedidos 00015311, 
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familiares de las víctimas revelan que muchas de esas mujeres desaparecidas presentan rasgos 

físicos similares. Asimismo, el modo en que desaparecieron indica que posiblemente hayan sido 

explotadas por las redes de prostitución o los mercados de procesamiento y tráfico de droga de otros 

estados. Otro ejemplo es el estado de Veracruz, donde se informaron 5.231 desapariciones de 

mujeres y niñas entre 2000 y 2010, de las cuales solo 808 se encontraron en agosto de 2011. 

Desafortunadamente, los registros oficiales no confirman si las encontraron muertas o vivas.  

 Por consiguiente, existe una gran preocupación entre las familias de las víctimas y la 

sociedad civil organizada con respecto a las desapariciones de mujeres y niñas, en especial teniendo 

en cuenta que la mayoría de los casos de desapariciones también están relacionados con el delito de 

feminicidio, ya que muchas de las víctimas de feminicidio fueron privadas de la libertad 

anteriormente. Otra hipótesis asocia los secuestros a la trata de personas con el objetivo de 

explotarlas sexualmente. En este aspecto, deben destacarse dos características específicas: 1) 

México es un país con rutas de migración importantes hacia los Estados Unidos desde el resto de 

América Latina, donde las mujeres son capturadas por grupos del crimen organizado con el fin de 

explotarlas sexualmente y 2) México cuenta además con destinos turísticos importantes asociados a 

la explotación sexual.  

 La CNDH identificó los siguientes estados como centros de trata de personas: Baja 

California, Chiapas, Chihuahua, Guadalajara, Guanajuato, Guerrero, Ciudad de México, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo, Sonora, El Estado de México, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

 Hasta la fecha, la falta de un protocolo especializado para la búsqueda y la investigación de 

casos de mujeres desaparecidas continúa siendo un obstáculo clave. Asimismo, todavía existe la 

aplicación de prácticas extremadamente dañinas, como:  

 No comenzar la búsqueda de las mujeres desaparecidas inmediatamente, incluso cuando las 

pruebas demuestran que una respuesta eficaz de las autoridades durante las primeras 72 

horas después de la desaparición es fundamental para prevenir otros delitos estrechamente 

asociados, como el feminicidio y la explotación sexual, cometidos contra las víctimas.  

 La falta de coordinación entre las autoridades de seguridad pública y los fiscales. 

 La falta de registros oficiales públicos coordinados que determinen los lugares, las 

circunstancias y el modus operandi de los casos de desaparición.  

 Por último, el SEGOB todavía no ha publicado el Programa Integral para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las mujeres y los resultados de la primera evaluación 

nacional de los tipos y las modalidades de violencia contra las mujeres y las niñas en el país, aun a 

pesar de que la ley caracterice a ambos como tareas continuas de la institución.  

 

VIII. RECOMENDACIONES 
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 A fin de abordar el problema de la violencia contra las mujeres, que incluye la violencia 

estructural y el feminicidio, según las obligaciones de la Convención de la CEDAW, el gobierno 

mexicano debe implementar las siguientes recomendaciones: 

El poder ejecutivo debe: 

 Revisar y modificar la estrategia actual de lucha contra los grupos del crimen organizado y 

los cárteles, mediante la sustitución de ésta por una estrategia integral que aborde las causas 

endémicas que permitieron que creciera el crimen organizado, como lo son la pobreza, el 

desempleo y la falta de oportunidades educativas. Esta estrategia deberá diseñarse e 

implementarse a partir de una perspectiva de género, de modo que permita el 

establecimiento de las acciones necesarias para revertir el impacto negativo sobre las 

mujeres. Asimismo, es necesario establecer estrategias para combatir eficazmente el lavado 

de dinero y el tráfico de armas.  

 Garantizar el cumplimiento de la Constitución Federal en el contexto de la lucha contra el 

crimen organizado, y de ser necesario, regularizar el estado de suspensión de garantías 

constitucionales establecido por el Artículo 29 de la Constitución, determinando las 

limitaciones necesarias de manera objetiva y justificada, a fin de evitar la continuación de 

un estado de emergencia de facto.  

 Establecer una estrategia para detener la participación del ejército en las tareas de seguridad 

pública y tomar medidas para garantizar el cumplimiento de la Constitución así como de los 

estándares internacionales de derechos humanos mientras el ejército continúa involucrado 

en estas actividades. 

 Abolir la práctica de la aplicación de jurisdicción militar en los casos de violaciones de los 

derechos humanos de las mujeres cometidas por personal militar. 

 Garantizar que todos los miembros del ejército y las fuerzas policiales reciban un 

entrenamiento adecuado sobre los derechos humanos y los problemas de género. 

 Garantizar que todos los miembros del ejército y las fuerzas policiales sean investigados, 

procesados y sancionados adecuada y eficazmente cuando cometan cualquier violación de 

los derechos humanos u otros delitos, incluida la participación en prácticas corruptas. 

 Fortalecer y purgar el sistema penal a fin de garantizar su eficaz funcionamiento.  

 

La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las mujeres debe: 

 Reformar la LGAMVLV a fin de facilitar la implementación de la AVG. Esta reforma debe 

incluir la participación de las ONGs que solicitaron la activación de la Alerta contra la 

Violencia de Género. 

 Emitir la Alerta contra la Violencia de Género junto con sus disposiciones establecidas, a 

partir de evaluaciones sólidas de la prevalencia de la VCM en los estados. 

 Implementar completamente la base de datos del BANAVIM, con la publicación de 

estadísticas confiables a fin de monitorear los patrones de feminicidio en todo el territorio y 

promover políticas efectivas para abordar el problema.  
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El poder legislativo debe: 

 Implementar completamente a nivel federal la reforma reciente para reconocer legalmente 

el feminicidio como un delito y exigir la creación de los protocolos de investigación de 

acuerdo con los estándares internacionales de investigación y resarcimiento para las 

víctimas y sus familiares. 

 Las legislaturas locales que aún no definen legalmente el feminicidio como un delito deben 

enmendar sus leyes penales y protocolos de investigación con perspectivas interculturales y 

de género según los estándares internacionales relacionados con estas cuestiones. 

 Las legislaturas locales que aún no definen el feminicidio como un delito deben revisar sus 

protocolos de investigación a fin de incorporar una perspectiva de género, incluidas las 

sanciones aplicadas a los funcionarios públicos que cometen discriminación contra las 

mujeres, ya sea por acción u omisión.  

 Implementar a cabalidad la ley de protección para los defensores de los derechos humanos a 

fin de crear protocolos de rápida respuesta para proteger a los abogados, activistas, 

familiares y otras partes interesadas que buscan justicia en casos de feminicidios y otros 

tipos de violencia y discriminación contra las mujeres. 

 Llevar a cabo un análisis exhaustivo de los códigos penales a nivel federal y local, y 

eliminar las disposiciones que presentan discriminación directa o indirecta contra las 

mujeres.  

 

El poder judicial debe: 

 Desarrollar una jurisprudencia progresiva que detenga la aplicación de precedentes 

judiciales discriminatorios arcaicos, en la que se incluyan criterios como las circunstancias 

atenuantes de asesinatos por “infidelidad/honor” o “emociones violentas” en los casos de 

feminicidio. 

 Fortalecer la práctica de procesamiento del personal militar en tribunales civiles en los 

casos de violaciones de los derechos humanos de las mujeres de acuerdo con la 

Constitución mexicana y el fallo de la Suprema Corte de Justicia mexicana del caso 

Rosendo Radilla.  

 Aplicar las sanciones pertinentes a todos los funcionarios públicos que cometan 

feminicidios o actos discriminatorios directos y promover la administración de justicia para 

las víctimas o sus familiares.  

 Construir una base de datos para brindar información sobre el grado de impunidad en casos 

de feminicidio (causas/sentencias del autor del delito). 

 Ampliar los programas existentes para la capacitación de los oficiales jurídicos sobre la 

perspectiva de género y los estándares internacionales de antidiscriminación, de la CEDAW 

y otros instrumentos relevantes sobre los derechos de las mujeres. 

 fortalecer y purgar el sistema de administración de justicia a fin de garantizar su eficaz 

funcionamiento.  
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Las Procuradurías deben: 

 Brindar información clara a los ciudadanos sobre las estadísticas y las muertes violentas de 

mujeres. 

 Brindar acceso total a los familiares de las víctimas de feminicidio a la información 

relacionada con el progreso de la investigación y, con su consentimiento, brindarles los 

sistemas más actualizados de identificación a fin de evitar retrasos en la identificación de 

las víctimas. 

 Coordinar los protocolos de investigación y documentación con una perspectiva de género 

y adoptar medidas para garantizar que las oficinas de los ministerios públicos las utilicen 

como marco de todas las actividades. 

 Garantizar que las oficinas de los ministerios públicos hayan desarrollado una perspectiva 

de género y derechos humanos y hayan recibido la capacitación adecuada para la 

investigación de delitos cometidos contra mujeres.  

 Informar los homicidios de mujeres utilizando las variables primarias (sexo, edad, relación 

con el autor del delito, lugar de aparición, tipos de violencia cometidos, profesión de la 

víctima, etc.). 

 

Las fuerzas armadas, marítimas y policiales deben: 

 Garantizar los estándares para evitar las violaciones de los derechos humanos de las 

mujeres en el ejercicio de sus funciones.  

 Brindar entrenamiento sobre la masculinidad y la violencia con especial énfasis en la VCM 

y las posibles alternativas para abordar el problema a nivel personal e institucional. 

 Establecer pautas estrictas de conducta así como medidas transparentes y adecuadas para 

denunciar a los miembros de dichas fuerzas a la jurisdicción civil en los casos de 

participación en feminicidios, así como, para sancionar debidamente las violaciones de esos 

estándares. 
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